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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Ejecutivo 

RADICACIÓN  110013103019 202200439 00 

 

 En atención a lo peticionado por el extremo actor en coadyuvancia con su 

apoderada judicial y como quiera que se reúnen las exigencias previstas en el 

artículo 314 y s.s. del C. G. del P, el despacho dispone: 

 

Primero: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

Ejecutiva de Mayor cuantía de CAROLINA ROMERO CAICEDO contra CARLOS 

NEIRA VELÁSQUEZ y DORA ELSA VELÁSQUEZ CAMELO. 

 

  Segundo: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas y materializadas. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

  Tercero: Sin condena en costas. 

 

Cuarto: Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 05/02/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 018 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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